
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el apoderado 

judicial de la parte demandante interpuso oportunamente recurso de 

reposición en contra del auto mediante el cual se decretó la terminación 

del proceso por desistimiento tácito adiado 31 de enero de 2024, Pasa a 

Despacho en la fecha 19 de febrero de 2024, para proveer lo pertinente. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 
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Diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver el anterior recurso de 

reposición presentado oportunamente en contra del auto de fecha 31 de 

enero de 2024, mediante el cual se decretó la terminación del proceso del 

presente proceso de EJECUTIVO con GARANTÍA REAL promovido por GERARDO 

OSPINA MARTINEZ y en contra de MARIA PATRICIA HOYOS ARIAS, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El recurso de reposición ha sido instituido con el fin de que el mismo 

funcionario que profirió una decisión, vuelva a ella para revisar los 

fundamentos que tuvo al momento de emitirla y si encuentra que incurrió en 

algún yerro, tome los correctivos del caso, ya sea revocándola o 

reformándola, en caso contrario se ratificará en su pronunciamiento.   

 

En el presente asunto la recurrente ha guardado absoluto silencio desde el 

31 de enero de 2022 y hasta el 6 de febrero de 2024 fecha en la que 

interpuso el recurso objeto de esta decisión.  

 



No obstante lo anterior, y pese a la incuria de la recurrente en el trámite del 

presente asunto, se repondrá la decisión recurrida y se dispondrá la 

suspensión del proceso de conformidad con lo establecido en el artículo 555 

del C.G.P. teniendo en cuenta que dentro del acuerdo aprobado por la 

Notaría Segunda del Círculo de Armenia, celebrado el audiencia del 15 de 

septiembre de 2021 se incluyó la obligación aquí cobrada, para ser pagada 

en 8 años y 5 meses. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Reponer para revocar el auto del 31 de enero de 2024, mediante 

el cual se decretó la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso de EJECUTIVO con GARANTÍA REAL promovido por GERARDO 

OSPINA MARTINEZ y en contra de MARIA PATRICIA HOYOS ARIAS, conforme 

con lo considerado.  

 

SEGUNDO: Disponer la suspensión del presente proceso hasta que se 

verifique el acuerdo de pago y se notifique por parte de la Notaría 2ª del 

Circulo de Armenia, Quindío, a este despacho, lo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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